
CORPORACIÓN TECNOLÓGICA DE BOGOTÁ
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO No. 30
JULIO 02 DE 2.008

Con el cual se reglamenta el ofrecimiento de cursos intersemestrales en la 
Corporación Tecnológica de Bogotá.

El Consejo Académico de la CORPORACION TECMOLOGICA DE BOGOTA, en 
uso de sus atribuciones reglamentarias y estatutarias,

CONSIDERANDO

 Que en el Estatuto vigente se consagra la programación de cursos y 
exámenes remediales para la recuperación de asignaturas teóricas 
reprobadas  durante los semestres de clases regulares, los cuales tienen un 
máximo de duración del 50 % de la intensidad horaria semestral de las 
asignaturas respectivas.

 Que realizados los debates correspondientes, se determinó la conveniencia  
de programar  cursos de duración mayor, y suficiente, para que 
efectivamente las asignaturas sean recuperadas en tiempo real y con 
calidad.

 Que las decisiones institucionales  que se apliquen siempre estarán 
soportadas bajo la concepción  de buscar, hasta donde sea posible, 
soluciones que obren en favor de la población estudiantil.

ACUERDA

Adoptar la Reglamentación sobre Cursos Intersemestrales, contenida en el 
siguiente articulado:

Artículo Primero. Los cursos intersemestrales son aquellos que se ofrecen, 
exclusivamente en el período vacacional de mitad de año, a estudiantes que 
hayan perdido una asignatura (teórica o teórico-práctica)  durante el período 
académico  inmediatamente anterior y desean recuperarla y/o a aquellos que 
pretenden adelantar un curso académico o nivelar uno que tengan atrasado en 
su plan de estudios.

Artículo Segundo. Los cursos intersemestrales  serán programados por los
Coordinadores de Programa, dentro de los cinco (5) hábiles siguientes a la 



publicación de las notas semestrales correspondientes y dicha programación 
deberá ser sometida a  aprobación del Consejo Académico.

Artículo Tercero. En cualquiera de los tres casos considerados: recuperación, 
avance o nivelación  de asignaturas, el curso intersemestral programado tendrá 
una intensidad horaria, igual a la de la asignatura regular.

Artículo Cuarto. El valor a cancelar, por cada estudiante, que vaya a tomar un 
curso intersemestral será igual al de la asignatura regular.

Artículo Quinto. El número mínimo de estudiantes requerido  para programar 
un curso intersemestral es diez (10) En casos especiales el Consejo Académico 
podrá autorizar la programación de estos cursos a un número menor de 
estudiantes, con el correspondiente reajuste económico, que los interesados 
deben asumir.

Artículo Sexto. Los cursos intersemestrales deben programarse de manera 
que la intensidad horaria sea cubierta en sesiones diarias de máximo cuatro (4) 
horas. Si se requiere  utilizar los días sábado, domingo y/o festivos para 
programar sesiones de trabajo, se puede hacer.

Artículo Séptimo. El docente que sea asignado para dictar un curso 
intersemestral, no puede ser el mismo que tuvo a su cargo la asignatura en el 
semestre correspondiente.

Artículo Octavo. La nota obtenida en el curso intersemestral, será 
considerada como nota definitiva final de la asignatura. Se considera nota 
aprobatoria a partir de tres, tres (3.3) sobre cinco.cero (5.0).

Artículo Noveno. La asistencia a los cursos intersemestrales debe ser mínimo 
del 90 %. En caso contrario el curso será reportado como perdido, con nota de 
cero.cero (0.0), salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente comprobado.

Artículo Décimo. Si un estudiante toma el curso intersemestral para recuperar 
una asignatura perdida y no lo aprueba, debe repetirla en el período académico 
inmediatamente siguiente. Si lo toma para nivelar o adelantar asignaturas y no 
lo aprueba, debe cursar la asignatura correspondiente en semestre regular
según lo establecido reglamentariamente. El curso intersemestral de una 
misma asignatura no se puede repetir bajo ninguna condición.

Artículo Décimo Primero. Para que un estudiante pueda iniciar un curso 
intersemestral programado, se requiere que previamente haya cancelado la 
totalidad del valor correspondiente o haber suscrito compromiso escrito con la 
CTB,  a través de títulos valores (pagarés o cheques post fechados) avalados por 
COVINOC.



Artículo Décimo Segundo. Los cursos intersemestrales no están 
habilitados para alterar el sistema de pre-requisitos o co-requisitos del 
programa académico correspondiente, por lo tanto sin el estricto cumplimiento de 
lo establecido, reglamentariamente, desde el punto de vista de pre-requisitos y co-
requisitos, no se podrán tomar cursos intersemestrales.

Artículo Décimo Tercero. Las asignaturas de los Cursos de 
Perfeccionamiento o Profundización no son recuperables mediante cursos 
intersemestrales; en consecuencia, si un estudiante que toma esta Modalidad de 
Grado pierde una o más asignaturas de dicho Curso, deberá iniciar una nueva
modalidad de grado. El Curso de Perfeccionamiento o Profundización no se 
puede repetir bajo ninguna circunstancia.

Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todos los 
Acuerdos previos que existan sobre el particular, y especialmente lo establecido 
en el Estatuto Estudiantil vigente, en el Capitulo  IX  Artículos 107, 108,109 y 110.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá a los dos (02) días del mes de Julio de dos mil ocho (2.008).

HERNAN MAURICIO CHAVES ARDILA      FERNANDO BARRAGAN QUIROGA
RECTOR              SECRETARIO GENERAL


